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ÁDMlNlSTIIAm CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 30 de Abril de 1943 por la 
que se dispone que, bajo la presiden.' 
cia del director general de Adminis
tración Local, se constituya una Co
misión que estudie la organización 
de un Montepío Nacional o Caja de 
Pensiones para el pago de derechos 
pasivos a los funcionarios que inte^ 
éran los tres Cuerpos de la Adminis
tración Local. (Boletín Oficial del.Es
tado del día ,1 de Mayo).

Constituidos los tres Cuerpos Nacio
nales de los funcionarios municipales 
que, por los cometidos que realizan,, 
representan en la Administración Local 
la mayor garantía para los intereses pú
blicos, y reconocidos a favo,r de los mis
mos los derechos pasivos, se hace preci
so, para completar la dignificación de 
aquellos Cuerpos en cuanto a la necesa- 
na- satisfacción que en el desempeño de 
os cargos ha de tenerse, garantizar a su 

y proteger los mencionados derechos 
4 p ??"*^^o de qué tengan la natural 

actividad, evitando las dificultades que 
por las circunstancias especiales en que

originan —jubilación o' 
~??®^®“*°~suelen ' tropezar los inte- 

°^ / ^'^^ familias con demasiada
P^^^ ^'^ obtención, es decir, ’ 

‘cobrar su importe con la 
Ppdunidad necesaria.

^®^ P®’^ ^^ legislación mu- 
^’’^wlor a la vigente Ley, dispuso 

. » en la Sección 9.“ del título 3.°, ba
ral»^ ^P'^afe «Del Montepío 'Gene- 
Previ ^■'-^ P°^ ^^ Instituto Nacional de 
Íenerni^^ ^^ organizara un Montepío 
el ^^ plazo que se señala, para 
doLr ”^ derechos pasivos a los fun- 
sus y de pensiones a 
tunn r ®' ^éregando que en el opor- 
emnara ®®®”^P Qoe habría de confec- 

. respresentacrón los 
Preceni^'^^*^^ Nacionales de funcionarios; 
que hi ° i^i”^ "° ^^ tenido realidad, pero 
<1« satu '^^^^æeote refleja la necesidad 

® acer la legítima aspiración de

aquellos funcionarios que, como los se
cretarios,' interventores y depositarios 
se encuentran perfectamente organiza
dos en sus respíctivdl^ Cuerpos y Esca
lafones, poniendo término a una pre
ocupación hondamente sentida y que 
imperiosamente reclama inaplazable re
solución, a’cuyo fin, y para dar cumpli
miento al mencionado precepto, se ha
ce preciso proceder a reorganizar el 
Montepío General o Caja de Pensiones 
para los tres Cuerpos Nacionales de se
cretarios, interventores y depositarios, 
así como confeccionar su reglamento, 
previo estudio detehido de los datos, in
formes y cálculos actuariales que se 
consideren necesarios, formulando las 
Bases de asunto tan complejo con la 
mayor prudencia, tenien#io en cuenta 
las normas técnicas y la realidad exis
tente representada por los Montepíos 
locales que con arreglo al referido pre
cepto quedarán subsistentes si lo de
sean, y cuyo concierto con el Nacional 
será igualmente motivo de minucioso 
estudio a los efectos que en el mismo se 
indican.

En atención a las consideraciones ex
puestas, se dispone:

Artículo l.° Bajo la Presidencia del 
director General de Administración Lo
cal se constituye una Comisión com
puesta por un representante de las Cor
poraciones locales, otro’ en representa
ción de la expresada Dirección General, 
nombrados ambos por el Ministerio de 
la Gobernación, otro designado por el 
Instituto Nacional de Previsión y otro 
por el Colegio Nacional de secretarios,' 
interventores y depositarios, para que 
en él plazo de tres meses proponga la 
organización de un Montepío-Nacional 
o Caja de pensiones para el pagií de de
rechos pasivos a los funcionarios que 
integran los tres-Cuerpos Nacionales de 
referencia y de pensiones a sus familias.

Al. propio tiempo, coñfeccionará el- 
reglamento para dicho Montepío y es-» 
tudiará las Bases para concertar con los 
Montepíos locales el régimen de abono 
de las cuotas que correspondan y el pa
go de jubilaciones y pensiones a estos 
funcionarios o a sus familias.

Artículo 2.° Todas las Corporacio
nes locales y sus funcionarios facilitarán. 

dentro del. término que .se señale al 
efecto, cuantos datos, antecedentes o 
estudios les sean solicitados sobre el 
particular por la referida Comisión.

Artículo 3.° La misma obligación in
cumbe a los Montepíos locales. Mutua
lidades, Sociedades o Cajas creadas o 
Caja creadas o subvencionadas por los 
Ayuntamientos, Diputaciones provincia
les y Cabildos Insulares.

Madrid, 30 de Abril de 1943.—Pérez- 
González.

1.442

ADMINISTRAM PROVINCIAL

GOBIER^W CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
. denominada cólera aviar en el ganado 
existente en el término munipal de Tu
dela de Duero, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglariiento de Epizootias de 26 de- Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer
medad. ,

Los animales atacados se encuentran 
en cercado propiedad de don Gregorio 
Martín; señalándose como zona sospe
chosa corrales y gallineros inmediatos; 
como zona infecta referido cercado de 
don Gregorio Martín, y zona de inmuni
zación la que determine el Servicio mu
nicipal Veterinario-
-- Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadrónamiento de los animales 
que constituyen el efectivo avícola y ais
lamiento del mismo, y las que deben po
nerse en práctica, las consignadas en el 
capítulo XIX del vigente reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 4 de Mayo dé 1943. — El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.505
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2 ll de Mayo de 1943

GOBIERJW CIVIL

. CONVOCATORIA DE EXÁMENES DE OPERADO' 
RES DE CINEMATÓGRAFOS

Con el fin de someterse al Gorrespon- 
diente examen de aptitud para poder 
obtener el carnet de operador de cine' 
matógrafo, según determina el artículo 
l.° de la Orden del Ministerio de la Go' 
bernación, fecha 1 de Julio de 1935 (Ga
ceta del 5), se convoca por la prpsente 
a todos los aspirantes que hayan pre' 
sentado sus correspondientes documen' 
taciones en este Gobierno civil, para 
que comparezcan el próximo día 17, a 
las diez horas, en el Cimena Coca de 
esta capital, sito en la plaza d-e Martí y 
Monsá, donde se hallará constituido el 
tribunal examinador nombrado ál efecto.

Valladolid, 7 de Mayo de 1943.-Ë1 gO' 
bernador civil, Tomás Romojaro.

1.520

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura,Provincial de Valladolid

'a TODOS LOS TENEDORES DE VALES PROVI
SIONALES DE ENTREGA DE MERCANCÍAS A 

ESTE SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Se hace público para coriocimientoTie 
todos los poseedores de vales provisiona
les de entregá de mercancías, bien sean 
de trigo o de otros productos controla
dos por este S. N. T,, deberán cangear- 
los por los contratos de compra defini- 
vos en las Paneras correspondientes, an
tes del día 31 de Mayo actual, fecha en 
que finaliza la campaña dé 1942-43, ya 
que a partir de aquélla fecha quedará 
nulo su efecto, sin lugar a reclamación 
alguna.

Valladolid, 7 de Mayo de 1943.—El je
fe provincial.

1.528

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
CONCURSO - EXAMEN

La Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación, en sesión del día 30 
del pasado mes, acordó publicar la rela
ción de concursantes a distintas plazas 
de personal práctico, a quienes les fal
tan los documentos que se reseñan para 
poder ser admitidos a los ejercicios, y 
concederles un plazo de quince días, a 
contar de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para subsanar los defectos;

. CAJISTAS CUARTOS '

Don Teodoro Crespo Crespo,— Certi
ficado de adhesión al Movimiento.

MOZOS DE TABLA

Don Santiago Martínez Astorga. —Cer
tificado de adhesión al Movimiento, in
greso de 25 pesetas por derechos de ins
cripción y un timbre móvil de 0,25 pe
setas. ■ -

Don Federico González Pantoja.-Cer
tificado de.buena conducta, cédula per
sonal, certificado médico, situación mi
litar y certificado de aptitud y capacidad 
para el cargo.

OFICIALES ZAPATEROS

Don Alejandro Estébanez Matilla.— 
Certificado médico y certificado de ap
titud y capacidad para el cargo:

Don Simeón González de la Fuente. 
Certificado de aptitud y capacidad para 
el cargo.

Don Argimiro Santamaría Rodríguez. 
Certificado de adhesión al Movimiento.

OFICIALES CARPINTEROS .

Don Francisco López Méndez.— Todos 
los documentos exigidos.

Don Teodoro de la Bastida Pedrosa. 
Certificado de .adhesión al Movimiento, 

Don Santiago Añibarro Núñez, —Cer
tificado de adhesión al Movimiento.

AYUDANTES ENCUADERNADORES -

Don Pablo Salcedo Muñoz. —Certifi
cado de buena conducta. '

AYUDANTES MAQUINISTAS

Don Rafael Marqués Rodríguez. —Cer
tificado de adhesión al Movimiento. - 

Don Eduardo Vaquero Perero.— Certi
ficado de adhesión al Movimiento y cer
tificado de aptitud y capacidad para el 
cargo.

OFICIALES COCINEROS

Don Basilio García García.—Certifi
cado de buena conducta,

Don Nicolás Alonso Yerro, —Certifi
cado de adhesión al Movimiento, situa- 

. cíón militar y certificado médico, 
< Don Daniel García García,—Certifi
cación de adhesión al Movimiento,

Don José Martínez Campos,—Partida 
de nacimiento y certificado de adhesión 
al Movimiento,

Don Cándido Gallinas Herrero,—Par
tida de nacimiento y certificado de ad
hesión al Movimiento,

OFICIALES ALBAÑILES

Don Pedro Pérez Méndez, — Cédula 
personal y situación militar,

Don Félix Marchena Rueda.-Certifi
cado de adhesión al movimiento.

Don Federico González Pantoja.-Cer
tificado de aptitud y capacidad para el 
cargo.

AUXILIARES ALBAÑILES

Don Angel Ancosmez Prado.-Parti-, 
da de nacimiento, certificado de buena 
conducta, situación militar, certificación 
de adhesión al movimiento, ingreso de 
25 pesetas por derechos de inscripción, 
declaración jurada y certificado médico,

' OFICIALES PINTORES

Don Alberto García Zurro, —Certifica-, 
do de adhesión al Movimiento,

Don Victoriano Otero Garrido,—Cer
tificado de aptitud y capacidad para el 
cargo ywpóliza de 3,00 pesetas.

AUXILIARES ZAPATEROS

Don Jesús Alejo Crespo. — Certificado 
de adhesión al Movimiento, firma de dos 

-documentos, declaración jurada, situa
ción militar y certificado de aptitud y 
capacidad para el .cargo,

OFICIALES TEJEDORES

Don Anastasio Abad Herrezuelo, — 
Certificado de adhesión al Movimiento, 

OFICIALES SASTRES

Don Antonio González Martínez,-Cer- 
tificado de adhesión al Movimiento.

Don Clemente López González.-Par
tida de nacimiento, certificado de buena 
conducta, certificado de carecer de ante
cedentes penales, certificado de adhesión 
al Movimiento, situación militar, decla
ración jurada y certificado médico,

Don Justino López García,-Certifi
cado de adhesión al movimiento-

Don Daniel Sánchez González,-Cer
tificado de adhesión al Movimiento.

MODISTAS

Doña Manuela del Val Gutiez.-Certi
ficado de adhesióri al Movimiento y co
tejo título de profesora.

Doña Valentina Cortijo García.-Cer
tificado de adhesión al Movimiento,

Doña Victoria Areítioautena Echeva
rría.—Certificado de adhesión al Movi
miento.

Doña María Villarías Fernández.-Cer- 
tificado de adhesión al Movimiento.

Doña Ramona Alonso Díaz.—Certifi
cado de aptitud y capacidad para el 
cargo y póliza de 3,00 pesetas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Valladolid, 6 de Mayo de 1943.-E1 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. 
El secretario accidental, Virgilio Ares 
Perier.

1.521

Jefatura Agronómica de . Valla
dolid

El escarabajo de la patata

Se advierte a todos los cultivadores 
de patata, que habiendo aparecido el 
escarabajo adulto que supone la fase in
vernante de la plaga y comenzado la 
puesta, es en este momento, entre la 
salida del adulto y el nacimiento de las 
larvas -de primera generación, cuando la 
recogida a mano de dichos insectos y 
puestas, es de mayor interés, se efectúe 
con toda actividad y celo.

Por ello, una vez más esta Jefatura 
llama la atención no solamente de los 
cultivadores de patatas, sino tambiéna 
los alcaldes, guardas y veedores, p^ 
que con la máxima diligencia, vigilen 
las parcelas donde el año pasado tuvie 
ron cultivos de patatas, pues al aparecer 
las primeras plantas que suelen nace, 
es donde más. corriéntemente hnee 
aparición el escarabajo, haciendo 
puestas que después se van extendien 
a las nuevas plantaciones.

Recogida a mano de adultos 7 P^ 
tas. —Esta es la operación que le incu 
be al propio cultivador, al que se exig 
mantenga el patatar en .^^decuado 
do’de limpieza. Independienteme 
ello, se formará en cada Municip 
agregado una brigada de recogí »> 
actuará salvando el abandono e 
cultor, o bien se' anunciara po 
Ayuntamientos la recogida remun 
para todo el que quiera 
abonándoseles a razón de diez p 
kilogramo de adultos y estas 
gastos que ocasionen cualquier® , ^j 
formas de actuación, los dert“ j^ 
Ayuntamiento entre los cultiva ^
patatas del término, exceptua”

MCD 2022-L5
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aquellos agricultores que lo hayan efec
tuado satísfactoriamente por su cuenta.

Cuando aparezcan focos larvarios, de
berán ser destruidos por el fuego, si. se 
trata de focos reducidos, o tratados con 
arsenicales, que esta Jefatura facilitará 
con preferencia a los zonas de primera 
Invasión, donde sea precisa la labor de 
enseñanza y estímulo.

Toda aparición de la plaga, en térmi
nos que no la tuvieron el pasado año, 
deberá ser comunicado inmediatamente 
a esta Jefatura, así como las fechas de 
aparición del adulto invernante y de sus, 
primeras puestas. '

Valladolid, 5 de Mayo de 1943. —El in
geniero jefe, José F. de la Mela.

1.507

Sección provincial de Estadísti
ca de Vaiíadblid

CIRCULAR .
ALOS SEÑORES ALCALDES DE LA RROVINCIA

Para completar en debida forma un 
servicio urgente ordenado por la Supe
rioridad, ruego encarecidamente a todos 
los señores alcaldes de la provincia que, 
con la mayor rapidez posible, se sirvan 
comunicarme las alteraciones habidas 
en las edificaciones del Municipio, des
de 31 de Diciembre de 1940 en que se 
formó la estadística oficial, hata el 31 de 
Diciembre de 1942. En el caso de no 
haber habido variación algüna, me lo 
participarán en oficio negativo, pero si 
durante ese período de dos años se 
realizaroii nuevas construcciones o se 
modificaron las existentes, me comuni
carán, respecto de las. primeras, él nú
mero total de las construidas, cuántas 
son destinadas a viviendas y cuántas a 
«otros usos», número de pisos que tie
nen,y, si son destinadas a alquiler, tipo 
medio de éste. Y, eri todo caso, si.tienen

^°®^® aproximado de la 
obra. Respecto de los edificios ’ vivien
das, se harén-notar si constan de una 

'^''ienda o de dos, tres, cuatro o 
mas. Finalmente, si hubiera habido mo- 
incaciones en' las construcciones a par

tir de primero de año de 1941, se hará 
constar en qué han consistido’ éstas, así 
oonio tambien se notificará si algunas 
uvieran que ser baja definitiva por ha

ber desaparecido.
Valladolid, 5 de Mayo de 1943.-El je-

“^^ Estadística. Antonio Cai
ro 'l.Agero. .

1.504

MMMSTRACI^DE I l

''’^liados de primera instancia
. « instrucción

VALLADOLID. ^NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El ' fetrito^°’^ ^^^^ instrucción de este 
Üetadae^” fecha,

A ^^^®a que se instruye en este 
*b año n °^ ^^ número 121 del corrien- 
^ite de en ^ i^obo, ha acordado que se 
Pbrtérmi'^^P j^^^^.^^’^ ante este Juzgado 
•I»een cinco días, al individuo 
Pró el ^^’'.^^óo del Campillo, com- 

^ veintiocho de los actuales. 

a Toinás Meléndez Martín, unos kilos 
de harina, por los que le pagó veinticinco 
P5,^^t^®®' ^i objeto de recíbirle declara
ción, bajo apercibimiento de que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que la citación acordada tenga 
efecto, expido la presente en Valladolid, 
a treinta de Abril de mil novécientos 
cuarenta y tres.-El secretario judicial, 
Fernando P. Montes. .

1.440

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Santana Díez, Martín: vecino de Va
lladolid, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se desconocen; compa- 
recerá-en el término de ocho días ante 
el Juzgado de instrucción púmero dos 
de Valladolid, al objeto de constítuirse 
en prisión, notificarle el auto de proce
samiento y recibírle indagatoria, en cau
sa número 112 de 1943 sobre robo: aper
cibiéndole qué, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades civiles y militares, 
la busca, captura y detención del men
cionado procesado, que caso de sér ha
bido, será puesto a disposición de este 
Juzgado en la Prisión provincial de esta 
capital..

Valladolid, 5 de Mayo de 1943.-El se
cretario judicial, P. O.. Santos Porres.

__________ 1.5Ï9

VALORIA LA BUENA

Don Teodomiro Blaftco Díez, accidental 
juez de primera instancia de Valoria 
la Buena y su partido..

Hago saber: Que el expediente de apre
mio que se tramita en este Juzgado, a 
instancia de la Fiscalía provincial de Ta
sas de Valladolid, para hacer efectiva la 
multa de tres mil pesetas, impuesta por 
dicha Fiscalía, al expedientado Tomás 
Coloma Medrano, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Esguevillas de 
Esgueva, más doscientas pesetas, que 
por ahora y sin perjuicio se calculan 
para costas y gastos. En cuyo expedien
te se le han embargado al indicado To
más Coloma, como de su propiedad, los 
siguientes bienes inmuebles sitos en tér- 

" mino municipal de Esguevillas de Es
gueva y que se sacan a pública subasta:

1. Una caseta pajar, sita en el casco 
de la población, calle de Barrionuevo, 
número 20, de reciente construcción'; 
que linda por Ja derecha y espalda, con 
tierra y era de Restituto Duque; por la 
izquierda, con edificio de Bernardo Ló
pez; valorada en dos mil seiscientas pe
setas.

2. Una tierra al pago de Valdelatín, 
de veintisiete áreas y noventa y una cen
tiáreas; linda al Este, con otra de Aqui
lino Coloma: Sur, de Antonio Diez; 
Oeste, de Adolfo García, y Norte, de Fe
liciano Herrero: valorada en ciento cua
renta pesetas.

3. Otra tierra al pago de la Sutrera, 
de cabida veintitrés áreas y cincuenta y 
tres centiáreas; linda por el Norte, con 
otra de Aproniano García; Sur y Oeste, 
con Narciso Casado, y Norte, cañada 
del pago: tasada en mil trescientas pe
setas.

4. Otra tierra al mismo término y 
pago de la fuente de San Vicente, de ca- 
bidá veinticinco áreas y dos centiáreas; 
linda al Norte, la de Florentino Maté; 
Este, perdido: Sur, la de Gabriel Orde- 
jón, y Oeste, camino: tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

La subasta, que es segunda, tendrá lu
gar el día veintinueve de Mayo próximo 
y hora de las once de su mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado: y para 
tomar parte en la misma deberán los li
citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad, igual 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
de las fincas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación: previniéndose a los licitado
res que no existen títulos de propiedad 
de dichos inmuebles y que las cargas o 
gravámenes si los hubiera, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado, en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Se hace constár que por ser segunda su
basta se hace con la rebaja del veinticin
co por ciento del valor dado a dichos 
bienes.

Dado en Valoria la Buena, a treinta 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
tres.— Teodomiro Blanco.— El secreta
rio, José Sánchez.

___ 1-441

Juzgados municipales

NAVA DEL REY

Don Basilio García Juez, secretario ha
bilitado del Juzgadó municipal de esta 
ciudad.

Certifico: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, sobre es
tafa a la Compañía Nacional de los Fe
rrocarriles del Oeste, por viajar sin bi
llete, contra Rumán Fernández, cuyo se
gundo apellido y demás circunstancias 
personales se ignoran, así como su ac
tual domicilio y paradero y a virtud de 
denuncia del jefe de la Estación de ferro
carriles de esta ciudad, Jerónimo García 
Hernández y revisor de la misma Com
pañía Saturnino García Gallo, se ha dic
tado en el mismo con esta techa la sen
tencia .cuya parte dispositiva copiada li
teralmente dice así:

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Román Fernández, cuyo 
segundo apellido se ignora, como autor 
de una falta de estafa por viajar sin bi
llete a la Compañía Nacional de Ferro
carriles del Oeste de España, a la pena 
de tres días de arresto menor, los cuales 
sufrirá en su propio domicilio tan pron
to como esta sentencia sea firme, indem
nización a la Compañía perjudicada de 
siete pesetas ochenta céntimos, y_ ade- 
rhás al pago de las costas del presente 
juicio, sufriendo en caso de insolvencia 
la sustitutoria correspondiente.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a aquel condenado Román 
Fernández, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
la presente visada por el señor juez que 
firmo en Nava del Rey, a treinta de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres.— Ba- 
silio- García. — V.° B.°; El juez munici
pal, Julio Descalzo.
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Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

-ANUNCIO

Don Walerico Cantalapiedra Mayordo
mo, recaudador de contribuciones de 
la única zona de Tórdesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda-' 
ción por débi-tos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1938 a 
1940 y pueblo de Villavieja del Cerro, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificado- , 
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio' ignorado, hágase por 
medio de anundos en el «Boletín Ofi
lial» de la provincia-y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación, 
bien entendido que de no comparecer en 
expediente o nombrar representante en 
en el plazo de ocho días, se decretará el 
embargo en rebeldía, sin intentár nue-' 
vas notificaciones.

Deudor, don Fausto García Rodríguez. 
Débito, 0,68 pesetas.

Una tierra en. término de Villavieja del 
Cerro, al pago de El Páramo, hace 32-21 
áreas: linda Norte y Este-, Juan Rodrí
guez; Sur, Ramón Peláez, y Oeste, Ge
naro Barroso,

Deudora, doña Aurea del^Pozo Gar
cía. — Débito, 0,99 pesetas.

Urrá tierra en dicho término,yal pago 
de la Perala, hace ’7-63 áreas; linda Nor
te, Benjamín Peláez; Este, Desiderio de 
Fuentes; Sur, camino de San Miguel, y 
Oeste, Alfonsa Medrano. '

Deudor, don León de Fuentes Peláez. 
Débito, 20,97 pesetas,

Una tierra en dicho término, al pago 
de los Negrales, hace 63-48 áreas; linda 
Norte, sendero de Banciles; Este, sende
ro Corral Viejo, y Sur y Oeste, Eutiquio 
Lorenzo. ’ ,

Deudor, don Felipe González. —Débi
to, 13,12 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de los Cascajares, hace 63.;43 áreas; linda 
Norte y Este, Tomás Caño; Sur. Marcelo 
Valle,y Oeste, Sabina Gaitán.

Deudora, doña Damiana Martín Vidal.
Débito, 2,01 pesetas.

Una tierra én dicho término, al pago 
de las Lagunas, hace 32-15 áreas; liúda 
Norte, Desiderio de Fuentes; Este, Euse
bio Cano, Sur, Mariano Cano, y Oeste, 
Amparo, Pérez.

Deudor, don Agustín del Pozo Lagu
na.—Débito, 1,95 pesetas.

Una era en dicho término, al pago de 
los Picotes,'hace 7-57 áreas; linda Norte, 
carriino del Encaño; Este, camino de Ber
cero; Sur,, camino del Encaño, y Oeste, 
Francisco Laguna.

Deudora, doña Luciana Rojo. —Débi-’ 
to, 0,82 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de El Páramo, hace 15-84 áreas; linda 
Norte, camino de Berceruelo; Este, Pon
ciano Rodríguez; Sur, Dolores Asé, y 
Oeste, Alejandro Rojo.

Deudor, don Antonio Valle de Fuen
tes. —Débito. 2,93 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de Banciles, hace 19-83 áreas; linda Nor
te, sendero del pago; Este, Eusehio Ca
no; Sur, Teodosio Medrano, y Oeste, 
sendero del Corral Viejo.

Lo que se hace público a los efectos 
acordado, y a la vez se les requiere.para 
que en término de tercero día presenten 
en esta Recaudación los títulos de pro
piedad de Us fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
110 del Estatuto de recaudación vigente. 

Villavieja del Cerro, 22 de Agosto de 
1942. —Walerico Cantalápiedra.
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Junta Local de Fomento Pecuario 
de Lomoviejo

Subasta de pastos sobrantes de rastro
jeras

El día 21 de Mayo próximo, y hora de 
las ocho, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta localidad la subasta de 
los pastos sobrantes de rastrojera de 
este término municipal, por la tempo
rada que comienza el 1 de Julio del 
presente año y termina el día 31 de Oc
tubre, bajo el tipo de tasación de tres mil 
ochocientas cuarenta pesetas veinte cén
timos y un cupo de seiscientas cincuen
ta y cuatro cabezas lanares para 422 hec
táreas de aprovechamiento, con arreglo 
a las ordenanzas aprobadas por la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa- 
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta ante la Mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar la 
cédula personal y el resguardo de haber 
depositado el 5 por 100 del total de tasa
ción, que asciende a ciento noventa y 
dos pesetas en esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos perma
nentes en otros términos por medio de 
la cartilla'sanltaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Lomoviejo, 21 de Abril del943.-El pre
sidente de ja Junta, Felipe Sevillano.

.MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ...,.vecino de ..., provincia de ,.„ 
con cédula personal tarifa ..., clase ..^^ 
número ..., que acompaña, enterado deí 
anuncio de subasta publicado por la 
Junta Local de Fomento Pecuario de Lo
moviejo, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número ..., del presente año, 
se compromete a llevar a cabo dicho 
aprovechamiento con estricta sujeción 
a la legislación vigente' y ’ ordenanzas 
aprobadas, por la cantidad de ....pese
tas .,., céntimos (en letra) por el tiempo 
de aprovechamiento.

de ... de 1943.
Ellicltador,

1'01

, EDICTO

Por desconocerse el actual paradero de 
Ramón Silva Pérez, cabo que fué duran
te la pasada campaña, del batallón de 
cazadores de Melilla, número tres, yser 
necesario evacuar diligencias en el expe
diente que a favor del mismo se instruye 
para la conéesión de la Medalla Militar 
por los méritos contraídos en la guerra 
de liberación, se ruega a todas las Auto
ridades tanto civiles como militares que 
tengan conocimiento del paradero del ci
tado' individuo, lo comuniquen con la 
máxima urgencia al señor coronel pri
mer jefe del Regimiento de Infantería 
número uno de guarnición en la plaza de 
Madrid, don Camilo Menéndez Tolosa, 
juez instructor- del mencionado expe
diente.

En Madrid, a veintinueve de Abrilae 
mil novecientos cu,arenta y tres.-El co
ronel juez instructor, Camilo Menéndez.

1.501

Departamento Marítimo de Cádiz

Comandancia Militar de Marina 
de Sevilla

Relación filiada de los inscriptos en 
esta Comandancia, comprendidos en 
alistamiento de 1943 para el reejnp 
de 1944, que deben- ser excluido;» w 
alistamiento para el Ejército, con 
a lo prevenido en el artículo 51 de 
de Reclutamiento y Reemplazo 
marinería de la Armada, natura es 
provincia de Valladolid.

Número 20.—Sisinio guez, natural de Berrueces (VaUadoWI 
hijo de Santiago y de Ana, n 
día 29,de Mayo de 1924.

Sevilla, 15 de Abril de ¿ 
mandante militar de Marina, r.
poldo Riol Bárcena.
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